
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Thu Jul 9 16:47:31 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA Y LA CONSTRUCCIONFINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA Y LA

CONSTRUCCIONLey 24441Sancionada el 22 de diciembre de 1994Promulgada el 9 de enero de 1995Publicada en el B. O. el 16

de enero de 199525. El fideicomiso se extinguirá por:a) El cumplimiento del plazo o la condición a que se hubiere sometido o el

vencimiento del plazo máximo legal;b) La revocación del fiduciante si se hubiere reservado expresamente esa facultad; la

revocación no tendrá efecto retroactivo;c) Cualquier otra causal prevista en el contrato.26. Producida la extinción del fideicomiso, el

fiduciario estará obligado a entregar los bienes fideicomitidos al fideicomisario o a sus sucesores, otorgando los instrumentos y

contribuyendo a las inscripciones registrales que correspondan.27. Existirá contrato de leasing cuando al contrato de locación de

cosas se agregue una opción de compra a ejercer por el tomador y se satisfagan los siguientes requisitos:a) Que el dador sea una

entidad financiera, o una sociedad que tenga por objeto la realización de este tipo de contratos;b) Que tenga por objeto cosas

muebles individualizadas compradas especialmente por el dador a un tercero o inmuebles de propiedad del dador con la finalidad de

locarlas al tomador;c) Que el canon se fije teniendo en cuenta la amortización del valor de la cosa, conforme a criterios de

contabilidad generalmente aceptados, en el plazo de duración del contrato. No rigen en esta materia las disposiciones relativas a

plazos máximos y mínimos de la locación de cosas;d) Que el tomador tenga la facultad de comprar la cosa, mediante el pago de un

precio fijado en el contrato que responda al valor residual de aquélla. Esa facultad podrá ser ejercida a partir de que el tomador haya

pagado la mitad de los períodos de alquiler estipulados, o antes, si así lo convinieron las partes.28. También podrán celebrar contrato

de leasing los fabricantes e importadores de cosas muebles destinadas al equipamiento de industrias, comercios, empresas de

servicios, agropecuarias o actividades profesionales que el tomador utilice exclusivamente con esa finalidad. Serán aplicables a este

contrato las disposiciones de los incisos b), c) y d) del artículo anterior y, en lo pertinente las demás disposiciones de este título.En

este contrato no serán válidas las renuncias a las garantías de evicción y vicios redhibitorios.29. Las partes podrán convenir junto

con la opción de compra la posibilidad de que el tomador opte por renovar el contrato sustituyéndose las cosas que constituyen su

objeto por otras nuevas en las condiciones que se hubiesen pactado.30. A los efectos de su oponibilidad frente a terceros, el contrato

deberá inscribirse en el registro que corresponda a las cosas que constituyen su objeto. Si se tratare de cosas muebles no registrables,

deberá inscribirse en el Registro de Créditos Prendarios del lugar donde se encuentren.31. Serán oponibles a los acreedores de las

partes los efectos del contrato debidamente incripto, por lo que sólo podrán ejercer las facultades que le son propias pero que no

obstaculicen el cumplimiento de la finalidad del contrato. Los acreedores del tomador podrán subrogarse en los derechos de éste

para ejercer la opción de compra.En caso de quiebra del dador, el contrato continuará por el plazo convenido, pudiendo el tomador

ejercer la opción de compra en el tiempo previsto.En caso de quiebra del tomador, dentro de los sesenta (60) días de decretada, el

síndico podrá optar entre continuar el contrato en las condiciones pactadas o resolverlo. Pasado ese plazo sin que haya ejercido la

opción, el contrato se considerará resuelto.32. La transmisión del dominio se produce por el ejercicio de la opción de compra, el

pago del valor residual en las condiciones fijadas en el contrato y el cumplimiento de los recaudos legales pertinentes de acuerdo a la

naturaleza de la cosa de que se trate, a cuyo efecto las partes deberán otorgar la documentación necesaria.33. A este contrato se

aplicarán subsidiariamente las disposiciones relativas a la locación de cosas en cuanto sean compatibles con su naturaleza y

finalidad; y las del contrato de compraventa después de ejercida la opción de compra.La responsabilidad objetiva del dador

emergente del artículo 1113 del Código Civil, se limita al valor de la cosa entregada en leasing cuyo riesgo o vicio fuere la causa del

daño si el dador o el tomador no hubieran podido razonablemente haberse asegurado y sin perjuicio de la responsabilidad del

tomador.34. Cuando el objeto del leasing fuesen cosas inmuebles, el incumplimiento de la obligación del tomador de pagar el canon

dará lugar a los siguientes efectos:a) Si el tomador hubiera pagado menos de un cuarto (1/4) de la cantidad de períodos de alquiler

convenidos, la mora será automática y el dador podrá demandar judicialmente el desalojo; se dará vista por cinco (5) días al

tomador, quien podrá probar documentadamente que están pagados los períodos que se le reclaman o paralizar el trámite, por una

única vez, mediante el pago de los alquileres adeudados con más sus intereses. Caso contrario el juez dispondrá el lanzamiento sin

más trámite;b) Si el tomador hubiese pagado más de un cuarto (1/4) pero menos del setenta y cinco por ciento (75%) de los períodos

de alquiler convenidos, el dador deberá intimarlo al pago del o los períodos adeudados para lo cual el tomador tendrá un plazo de

sesenta (60) días contados a partir de la recepción de la notificación. Pasado ese plazo sin que el pago se hubiese verificado, el dador

podrá demandar el desalojo, de lo cual se dará vista por cinco (5) días al tomador, quien podrá demostrar el pago de los períodos

reclamados; o paralizar el procedimiento mediante el pago de los alquileres adeudados con más sus intereses, si antes no hubiese

recurrido a este procedimiento. Caso contrario, el juez dispondrá el lanzamiento sin más trámite;c) Si el incumplimiento se produjese

después del momento en que el tomador está habilitado para ejercer la opción de compra o cuando hubiese pagado más de las dos

terceras partes (2/3) de la cantidad de períodos de alquiler estipulados en el contrato, el dador deberá intimarlo al pago y el tomador
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tendrá la opción de pagar en el plazo de noventa (90) días los alquileres adeudados con más sus intereses o el valor residual que

resulte de la aplicación del contrato, a la fecha de la mora. Pasado ese plazo sin que el pago se hubiese verificado el dador podrá

demandar el desalojo, de lo cual se dará vista al tomador por cinco (5) días, quien sólo podrá paralizarlo ejerciendo alguna de las

opciones previstas en este inciso;d) Producido el desalojo el dador podrá reclamar el pago de los alquileres adeudados hasta el

momento del lanzamiento, con más sus intereses y los daños y perjuicios que resultasen del deterioro anormal de la cosa imputable

al tomador.35. Las letras hipotecarias son títulos valores con garantía hipotecaria.36. La emisión de letras hipotecarias sólo puede

corresponder a hipotecas de primer grado y estar consentida expresamente en el acto de constitución de la hipoteca.37. La emisión

de letras hipotecarias extingue por novación la obligación que era garantizada por la hipoteca.38. La emisión de letras hipotecarias

no impide al deudor transmitir el dominio del inmueble; el nuevo propietario tendrá los derechos y obligaciones del tercer poseedor

de cosa hipotecada. La locación convenida con posterioridad a la constitución de la hipoteca será inoponible a quienes adquieran

derechos sobre la letra o sus cupones. El deudor o el tercero poseedor tienen la obligación de mantener la cosa asegurada contra

incendio en las condiciones usuales de plaza; el incumplimiento causa la caducidad de los plazos previstos en la letra.39. Las letras

hipotecarias son emitidas por el deudor, e intervenidas por el Registro de la Propiedad Inmueble que corresponda a la jurisdicción

donde se encuentre el inmueble hipotecado, en papel que asegure su inalterabilidad, bajo la firma del deudor, el escribano y un

funcionario autorizado del registro, dejándose constancia de su emisión en el mismo asiento de la hipoteca. Las letras hipotecarias

deberán contener las siguientes enunciaciones:a) Nombre del deudor y, en su caso, del propietario del inmueble hipotecado;b)

Nombre del acreedor;c) Monto de la obligación incorporada a la letra, expresado en una cantidad determinada en moneda nacional o

extranjera;d) Plazos y demás estipulaciones respecto del pago, con los respectivos cupones, salvo lo previsto en el artículo 41 para

las letras susceptibles de amortizaciones variables;e) El lugar en el cual debe hacerse el pago;f) Tasa de interés compensatorio y

punitorio;g) Ubicación del inmueble hipotecado y sus datos registrales y catastrales;h) Deberá prever la anotación de pagos de

servicios de capital o renta o pagos parciales;i) La indicación expresa de que la tenencia de los cupones de capital e intereses acredita

su pago, y que el acreedor se halla obligado a entregarlos y el deudor a requerirlos;j) Los demás que fijen las reglamentaciones que

se dicten.También se dejará constancia en las letras de las modificaciones que se convengan respecto del crédito, como las relativas

a plazos de pago, tasas de interés, etcétera, las letras hipotecarias también podrán ser escriturales.40. Las letras hipotecarias se

transmiten por endoso nominativo que se hará en el lugar habilitado para ello en el título, o en su prolongación; deberá constar el

nombre del endosatario, quien podrá volver a transmitir el título bajo las mismas formas, y la fecha del endoso. No es necesaria

notificación al deudor, y éste no podrá oponer al portador o endosatario las defensas que tuviere contra anteriores endosatarios o

portadores del título salvo lo dispuesto en el artículo 42, in fine. El endoso de la letra hipotecaria es sin responsabilidad del

endosante.41. Las letras hipotecarias tendrán cupones para instrumentar las cuotas de capital o servicios de intereses. Quien haga el

pago tendrá derecho a que se le entregue el cupón correspondiente como único instrumento válido acreditativo. Si la letra fuera

susceptible de amortización en cuotas variables podrá omitirse la emisión de cupones; en ese caso el deudor tendrá derecho a que los

pagos parciales se anoten en el cuerpo de la letra, sin perjuicio de lo cual serán oponibles aún al tenedor de buena fe los pagos

documentados que no se hubieren inscripto de esta manera.42. El pago se hará en el lugar indicado en la letra. El lugar de pago

podrá ser cambiado dentro de la misma ciudad, y sólo tendrá efecto a partir de su notificación al deudor.43. Verificados los recaudos

previstos en el artículo precedente, la mora se producirá en forma automática al solo vencimiento, sin necesidad de interpelación

alguna.44. El derecho real de hipoteca incorporado al título se rige por las disposiciones del Código Civil en materia de hipoteca.45.

El portador de la letra hipotecaria o de alguno de los cupones puede ejecutar el título por el procedimiento de ejecución especial

previsto en el título IV de esta ley cuando así se hubiere convenido en el acto de constitución de la hipoteca. De ello deberá dejarse

constancia en la letra y en los cupones.46. Al título valor son subsidiariamente aplicables, en cuanto resulten compatibles, las reglas

previstas por el decreto ley 5965/63 para la letra de cambio.47. Las acciones emanadas de las letras hipotecarias prescriben a los tres

(3) años contados desde la fecha del vencimiento de cada cuota de capital o interés.48. La cancelación de la inscripción de la

emisión de las letras, y por ende de la hipoteca, se podrá hacer a pedido del deudor mediante la presentación de las letras y cupones

en su caso con constancia de haberse efectuado todos los pagos de capital e intereses. El certificado extendido por el juez tendrá el

mismo valor que las letras y/o cupones a los efectos de su presentación para la cancelación de la hipoteca.49. Las personas

autorizadas a hacer oferta pública como fiduciarios o a administrar fondos comunes de inversión, podrán emitir títulos de

participación que tengan como garantía letras hipotecarias o constituir fondos comunes con ellos, conforme las disposiciones

reglamentarias que se dicten.50. En los créditos hipotecarios para la vivienda otorgados de conformidad con las disposiciones de esta

ley, los gastos de escrituración por la traslación de dominio e hipoteca a cargo del cliente por todo concepto, excluídos los

impuestos, e incluído el honorario profesional, no podrán superar el dos por ciento (2%) del precio de venta o la valuación del

inmueble; cuando deba otorgarse hipoteca, el honorario podrá convenirse libremente. Los aportes a los regímenes de previsión para
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profesionales, si correspondiere, y otras contribuciones, exceptuadas las tasas retributivas de servicio de naturaleza local, serán

proporcionales a los honorarios efectivamente percibidos por los profesionales intervinientes.
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